
 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: OSCAR JULIO RUIZ GARCÍA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-012-2018-00615-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3382 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: FANNY VILLADA GARCÍA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRAS 
RAD: 76001-31-05-012-2019-00529-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3383 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P. 

  

Como quiera que existe solicitud de copias auténticas presentada por la parte actora, se 

ordenará expedirlas una vez en firme el presente proveído.   En virtud de lo anterior, el 

Juzgado,  

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

TERCERO: POR secretaria expídanse las copias auténticas solicitadas, una vez en firme el 

presente proveído. 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez,     

 

 

 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 
Ecm 

 

  



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: JUAN GREGORIO AGUIRRE PICO 
DDO: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-012-2017-00633-00 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3384 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: ARMANDO CARDOZO TAMAYO 
DDO: ELECTROJAPONESA S.A. 
RAD: 76001-31-05-012-2015-00666-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3385 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: RUBEN DARIO LENIS 
DDO: PROTECCIÓN S.A. Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-012-2012-00996-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3386 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: DANILO BIANCHA CRISCIMANNI 
DDO: COLPENSIONES Y OTRAS 
RAD: 76001-31-05-012-2018-00390-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3387 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: MARTHA LUCÍA VASQUEZ DÍAZ 
DDO: PROTECCIÓN S.A. Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-012-2018-00607-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3388 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: FLOR DE MARÍA TANGARIFE 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-012-2017-00592-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3389 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: ÁLVARO RAMOS VARGAS 
DDO: PROTECCIÓN S.A. Y OTRA 
RAD: 76001-31-05-012-2019-00184-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3390 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: MARIA ROMELIA MESA MORENO Y OTROS 
DDO: DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 
RAD: 76001-31-05-012-2008-01144-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3391 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: MARIA HELENA SUÁREZ TALERO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-012-2015-00592-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3392 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: EDGAR PRIETO CASTILLO 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD: 76001-31-05-012-2011-00090-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3393 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: WILMER ARCARDIO LARRAHONDO 
DDO: STARCOOP CTA Y OTRAS 
RAD: 76001-31-05-012-2016-00586-00 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3394 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: ROSA ALEJANDRA URREGO CUELLAR 
DDO: ASECOVIG LTDA Y OTRAS 
RAD: 76001-31-05-012-2004-00777-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3395 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P. 

 

Como quiera que existe solicitud de copias auténticas presentada por la parte actora, se 

ordenará expedirlas una vez en firme el presente proveído.   En virtud de lo anterior, el 

Juzgado,  

DISPONE 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

TERCERO: POR secretaria expídanse las copias auténticas solicitadas, una vez en firme el 

presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: EMIGDIO DARAVIÑA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-012-2013-00163-00 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3396 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: CESAR JULIO IBARRA GONZÁLEZ 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-012-2015-00591-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3397 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: YENNY CUELLAR ALZATE 
DDO: UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI 
RAD: 76001-31-05-012-2014-00343-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3398 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 

295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a 

despacho de la señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la 

secretaria del juzgado. Sírvase proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                     Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                        
DTE: MARIA DEL PILAR AYALA VIVAS 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-31-05-012-2017-00328-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3399 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas, practicada por la secretaría del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 1 del artículo 366 del C.G.P., el Juzgado,  

 

DISPONE 
 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho 

el día 26 de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

La Juez,     

 

 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso informándole que se encuentra pendiente por resolver contestación a la 

demanda por parte de PISOS Y CERÁMICAS DE OCCIDENTE S.A.S. Sírvase proveer. 

 

 
LUCÍA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JAIRO HUMBERTO SANTAMARÍA. 
DDO.: PISOS Y CERÁMICAS DE OCCIDENTE S.A.S  
RAD.: 760013105-012-2019-00397-00 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3285 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, reposa en el sumario contestación efectuada por el curador 

ad-litem de PISOS Y CERÁMICAS DE OCCIDENTE S.A.S, la cual fue presentada dentro del término 

legal y a su vez, cumple con lo dispuesto en el artículo 31 del CPT y de la SS., por lo que se le tendrá por 

contestada la misma.  

 

No se encuentra que la parte actora haya realizado reformas al libelo incoador. 

 

Así las cosas, estando debidamente trabada la Litis, debe fijarse fecha y hora para realización de las 

audiencias previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

DISPONE 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la sociedad PISOS Y 
CERÁMICAS DE OCCIDENTE S.A.S en su calidad de demandada, efectuada a través de curador ad-

litem. 

 
SEGUNDO: TENER por no reformada la demanda  
 
TERCERO FIJAR el día SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) para llevar a cabo la audiencia preliminar (obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de 

pruebas) y, TERMINADA LA MISMA, el juzgado se constituirá en audiencia de trámite y juzgamiento. 

Las diligencias se realizarán de manera virtual. 
 
CUARTO: ADVERTIR A LAS PARTES que su no comparecencia dará lugar a la aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 77 del CPTSS y deberán hacer comparecer a los testigos que hayan solicitado.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase 

proveer.  

 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: ANDRÉS FELIPE RAMÍREZ CONDE 
DDO.: SERTEK SERVICIO TÉCNICO CALIFICADO S.A.S 
RAD.: 760013105-012-2020-00449-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3295 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 

admisión inmediata. 

 

1. Las pretensiones no son claras y precisas como lo exige el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y 

de la S.S., así: 

 

a. Respecto de la pretensión condenatoria 2.2.1 deberá cuantificar la pretensión indicando el 

salario utilizado junto con la totalidad de los días contados para su cálculo. 

Adicionalmente, deberá tener en cuenta cuando el salario exceda el tope para reclamar 

dicho rubro.  

 

b. Debe cuantificar los conceptos deprecados en las peticiones condenatorias en los 

numerales 2.2.2, 2.2.3, 2.2.4, 2.2.5, 2.2.6 y 2.2.7. Para ello, deberá aclarar el salario o 

monto base utilizado, expresando adicionalmente los días que son solicitados se 

reconozcan.  

 

c. Por otra parte, respecto pretensiones condenatorias 2.2.9, 2.2.10, 2.2.11,2.2.12, 2.2.13 y 
2.2.14, deberá cuantificarlas, expresado el I.B.C utilizado, el porcentaje aplicado y el 

monto de la cotización. 

 

2. No existe sustento claro en el plenario que justifique la cuantificación de las pretensiones realizada, 

ya que la misma se hace en términos generales, sin establecer siquiera el salario utilizado para 

calcular dichas pretensiones. Adicionalmente, se dejan por fuera de la cuantía las solicitadas en las 

peticiones 2.2.9, 2.2.10, 2.2.11,2.2.12, 2.2.13 y 2.2.14.  
 

Así las cosas, con el fin de verificar la competencia conforme lo establecido en el numeral 10 del 

artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., deberá liquidar cada una de las pretensiones al momento de 

presentar la demanda, referentes a reconocimiento derechos laborales, seguridad social, 

indemnizaciones, sanciones y demás pretensiones susceptibles a cuantificación, indicando en forma 

clara el periodo de causación de cada uno de sus pedimentos, los días tenidos en cuenta para dicho 

periodo y el salario base  utilizado. 

 

3. Existe una indebida acumulación de pretensiones a las voces del artículo 25 A del C.P.T. y de la 

S.S., como quiera que, en las peticiones 2.2.6 y 2.2.7, si bien se diferencian los periodos por los 

cuales se piden dichos emolumentos, se denota que la fecha inicial de la pretensión 2.2.6 y la fecha 

final de la pretensión 2.27, son iguales. Por tanto, deberá indicar cual de las dos es la que se tomará 

de forma inclusive, debiendo formular la sobrante con fecha posterior.  



 

Por su parte, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

Se advierte que, de presentarse subsanación, deberá vincularse a la empresa SOLUCIONES Y 
SERVICIOS GENERALES, como quiera que se ha referido a la misma como el empleador del 

demandante, por parte de la empresa demandada a través de comunicado. 

 

Por otra parte, se deberá incorporar la subsanación de la demanda en un solo escrito y que de conformidad 

con el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, en caso de subsanarla, tendrá que enviar toda la subsanación 

a la parte pasiva. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRÉS ECHEVERRI RAMÍREZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.130.606.717 y portador de la tarjeta profesional No. 194.038 

del C.S.J. para actuar como apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la 

parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
JAFP 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la 

señora juez la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su 

admisión. Sírvase proveer.  

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARÍA CELIA VARÓN DE OLIVEROS 
LITIS: MARIA NANCY PATIÑO OTERO 
DDO.: COLPENSIONES. 
RAD.: 760013105-012-2020-00452-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3381 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden 

su admisión inmediata.  

 

1. No se ha acreditado en el sumario la obligación contemplada en el artículo 6 del Decreto 

No 806 del 2020, el cual es claro en indicar que: 

 

“salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
SIMULTÁNEAMENTE deberá enviar por correo electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados” (subrayado y negrilla propias) 

 
Cabe resaltar que la acción se eleva en contra de un sujeto procesal a saber 

COLPENSIONES. Si bien respecto de la referida entidad se aporta canal digital donde 

pueda recibir notificaciones, NO se acredita el envío simultaneo de la demanda al momento 

de radicar la misma. 

 

Por tanto, en caso de haberlo efectuado, deberá allegar prueba de la fecha, destinatario, 

documentos remitidos y demás información que den cuenta del envío de la demanda y sus 

anexos, al momento de presentar la misma al correo dispuesto por Consejo Superior de la 

Judicatura para efectos del reparto. 

 

2. Los hechos SEXTO y OCTAVO contienen múltiples supuestos facticos y además se 

tornan confusos en cuanto a su redacción, por tanto, deben ser concretados y separados de 

tal forma que se permita una adecuada oposición respecto de los mismos por parte de la 

entidad demandada. 
 



3. En cuanto a la petición especial deberá indicar con base a que precepto normativo hace la 

solicitud de retención del 50% de la mesada pensional de la señora MARÍA NACY 
PATIÑO OTERO. 
 

4.  La prueba denominada “Certificación RUES registro mercantil del negocio VILLA 
NORKY” no se evidencia en el sumarió, por tanto, deberá allegarla. En caso tal de que sea 

el pantallazo tomado a dicha página, deberá renombrar la prueba citada. 
 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, en caso de 

subsanarla, tendrá que enviar toda la subsanación a la demandada y a la posible vinculada MARÍA 
NACY PATIÑO OTERO.  

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P, por lo 

que resulta viable reconocer personería 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado FRANCISCO ELÍAS AGUIRRE 
PLATA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.669.739 y portador de la tarjeta 

profesional No. 196.353 del C.S.J. para actuar como apoderado de la parte actora en los términos 

del poder conferido. 

 
SEGUNDO: INADMITIR LA PRESENTE demanda y para que sean saneadas las falencias 

enunciadas en la parte motiva de la providencia, se concede el término de cinco (05) días so pena 

de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la señora juez 

la presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: CLAUDIA MONTOYA HERNÁNDEZ 

DDO.: COLPENSIONES. 

RAD.: 760013105-012-2020-00455-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3401 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 

admisión inmediata.  

 

1. Las pretensiones no son claras y precisas como lo exige el numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. y de 

la S.S.: 

 

a. La pretensión del numeral 1 deberá ser concretada, en el sentido de indicar con precisión y 

claridad los ítems determinantes que pretende sean aplicados en el caso concreto de la 

reliquidación, tales como IBL, tasa de reemplazo y el monto al que ascendería la mesada 

producto de la reliquidación pretendida. 

b. Respecto del numeral 2 de las pretensiones, además de lo dispuesto en el literal anterior, deberá 

indicar claramente el monto de las diferencias periodo a periodo de la reliquidación deprecada, 

de manera que las pretensiones sean claras y concretas. 

c. Deberá indicar con precisión y claridad el monto al que ascendería el retroactivo deprecado en 

la pretensión del numeral 3. 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, en caso de subsanarla, tendrá 

que enviar toda la subsanación a la demandada.  

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada ANA BEATRIZ JIMENEZ PINEDA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.579.219 y portadora de la tarjeta profesional No. 141.895 

del C.S.J. para actuar como apoderada de la parte actora en los términos del poder conferido. 

 
SEGUNDO: INADMITIR LA PRESENTE demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas 

en la parte motiva de la providencia, se concede el término de cinco (05) días so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

La Juez, 

 

 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la 

señora juez la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su 

admisión. Sírvase proveer.  

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                          Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARLENY GARCIA AGUIRRE 

DDO.: COLPENSIONES 

RAD.: 760013105-012-2020-00458-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3402 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden 

su admisión inmediata. 

 

1. No se ha acreditado en el sumario la obligación contemplada en el artículo 6 del Decreto 

No 806 del 2020, el cual es claro en indicar que: 

 

“salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados” (subrayado y negrilla propias) 

 

Cabe resaltar que la acción se eleva respecto de un solo sujeto que integra la parte pasiva a 

saber COLPENSIONES. Si bien respecto de la referida entidad NO se aporta canal digital 

donde puedan recibir notificaciones, no manifiesta desconocerlo NI acredita el envío físico 

de la demanda con sus anexos a la referida entidad. 

 

Por tanto, en caso de haberlo efectuado, deberá allegar prueba de la fecha, destinatario, 

documentos remitidos y demás información que den cuenta del envío de la demanda y sus 

anexos, al momento de presentar la misma al correo dispuesto por Consejo Superior de la 

Judicatura para efectos del reparto. 

 

 

2. Respecto de las pruebas aportadas se hace necesario efectuar las siguientes precisiones 

 

a. La documental titulada como resolución 02600 del 08 de julio de 1998 no se 

encuentra relacionada en el acápite de pruebas documentales y además se torna 

ilegible. 

b. La documental enlistada como “… CONTRATO DEL PLAN EXEQUIAL DEL 

GRUPO FAMILIAR …” se torna ilegible. 



3. Debe informar los canales digitales donde reciban notificaciones los testigos solicitados y 

la demandada, indicando la forma en que los obtuvo y allegando las respectivas evidencias, 

conforme lo disponen los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, o en su defecto 

manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, en caso de 

subsanarla, tendrá que enviar toda la subsanación a cada una de las demandadas.  

 

El poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P. como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer 

personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada ANA BOLENA RIVERA MOLANO, 

mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 66.917.452 y portadora de la 

Tarjeta Profesional número 102.472 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido en legal forma. 
 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas 

en la parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez,  

 

 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la señora juez 

la presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer. 

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: PIEDAD CARABALI 

DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-012-2020-00461-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3404 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 

admisión inmediata. 

 
1. No se ha acreditado en el sumario la obligación contemplada en el artículo 6 del Decreto No 806 

del 2020, el cual es claro en indicar que: 

 
“salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados” (subrayado y 

negrilla propias) 

 
Cabe resaltar que la acción se eleva respecto de un solo sujeto que integra la parte pasiva a saber 

COLPENSIONES. Si bien respecto de la referida entidad NO se aporta canal digital donde puedan 

recibir notificaciones, no manifiesta desconocerlo NI acredita el envío físico de la demanda con sus 

anexos a la referida entidad. 

 
Por tanto, en caso de haberlo efectuado, deberá allegar prueba de la fecha, destinatario, documentos 

remitidos y demás información que den cuenta del envío de la demanda y sus anexos, al momento 

de presentar la misma al correo dispuesto por Consejo Superior de la Judicatura para efectos del 

reparto. 
 

2. Los numerales SÉPTIMO y NOVENO del acápite de los hechos no se trata de supuestos fácticos 

que sirvan de sustento a las pretensiones, lo relacionado en ellos hace referencia a consideraciones 

y/o apreciaciones subjetivas las cuales deberán separarse e incluirse en el acápite de fundamentos 

de derecho o en el de razones de derecho, de manera que el acápite de los hechos se ajuste a las 

exigencias contempladas en el numeral 7 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 
3. Las pretensiones no se ajustan a las exigencias del numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. así: 

 
Declarativas 

a. En la pretensión del numeral PRIMERO relacionada con el reconocimiento de la pensión 

de sobrevivientes, deberá indicar el IBL, tasa de reemplazo, monto al que ascendería la 

mesada y precepto normativo (solo enunciarlo), de manera que lo deprecado sea claro y 

preciso de conformidad con lo expuesto en el artículo mencionado. 



b. Respecto del numeral CUARTO relacionado con el reconocimiento y pago del retroactivo 

de las mesadas a partir del 28 de agosto de 2020, deberá indicar el monto al que ascendería 

la prestación deprecada al momento de iniciar la acción. 

 
Condenatorias 

a. En la pretensión del numeral PRIMERO relacionada con el reconocimiento de la pensión 

de sobrevivientes, deberá indicar el IBL, tasa de reemplazo, monto al que ascendería la 

mesada y precepto normativo (solo enunciarlo), de manera que lo deprecado sea claro y 

preciso de conformidad con lo expuesto en el artículo mencionado. 

b. Respecto del numeral SEGUNDO relacionado con el reconocimiento y pago del 

retroactivo de las mesadas a partir del 28 de agosto de 2020, deberá indicar el monto al que 

ascendería la prestación deprecada al momento de iniciar la acción. 

 
4. Debe informar los canales digitales donde reciban notificaciones la demandante y la demandada, 

indicando la forma en que los obtuvo y allegando las respectivas evidencias, conforme lo disponen 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, o en su defecto manifestarlo bajo la gravedad de 

juramento. 

 
Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, en caso de subsanarla, tendrá 

que enviar toda la subsanación a cada una de las demandadas. 

 
El poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P. como con lo dispuesto en el 

artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO GIRALDO MARTINEZ, 

mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 16.477.768 y portador de la Tarjeta 

Profesional número 98.422 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en la 

forma y términos del poder conferido en legal forma. 

 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la 

parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez, 

 

 

 

 
 
 

 
DCG 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

 

 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 
 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

La secretaria, 
 

 
 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la 

señora juez la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su 

admisión. Sírvase proveer.  

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA -  RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: MARÍA DEL CARMEN RUIZ SANCHEZ 

DDOS.: COLPENSIONES- COLFONDOS-PROTECCION. 
RAD.: 760013105-012-2020-00463-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3406 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden 

su admisión inmediata.  

 

1. La pretensión PRIMERA no es clara y ni precisa como lo exige el numeral 6 del artículo 

25 del C.P.T. y de la S.S, ya que se enuncian diversas figuras jurídicas, las cuales conllevan 

efectos jurídicos diferentes. Por tanto, deberá separarlas, teniendo la precaución de 

solicitarlas como principales y subsidiarias. 

 

2. La documental enlistada como “Historia Laboral emitida por PROTECCION S.A.” se 
torna ilegible, por lo que, si pretende que sea tenida en cuenta dentro del momento 

procesal oportuno, en la subsanación deberá aportar copia legible de la misma 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, en caso de 

subsanarla, tendrá que enviar toda la subsanación a cada una de las demandadas.  

 

El poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P. como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer 

personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada CLAUDIA INES VICTORIA LARA, 

mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.032.368.373 y portadora de la 

Tarjeta Profesional número 333.963 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante, en la forma y términos del poder conferido en legal forma. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas 

en la parte motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 



 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

La Juez, 

 

 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase 

proveer.  

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CLAUDIA ELENA BARRIOS URRIAGO  

DDO.: COLPENSIONES – PORVENIR 

COLFONDOS - PROTECCION 

RAD: 76001-31-05-012-2020-00465-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 3407 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y PROTECCION S.A. son entidades de 

derecho privado se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 

806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HEBER BERNARDO MÉNDEZ MILLÁN 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.477.939 y portador de la tarjeta profesional No. 196.691 

del C.S.J. para representar a la parte actora, conforme al poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por CLAUDIA ELENA BARRIOS URRIAGO contra la ADMINISTRADORA 



COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS 
 
TERCERO: NOTIFICAR al la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de su representante legal o a quien haga sus veces de este proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término 

de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, conforme a lo preceptuado 

en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y 

S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase 

proveer.  

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: CLODOMIRO ORTEGA ORDOÑEZ  

DDO.: COLPENSIONES – PORVENIR - PROTECCION 

RAD: 76001-31-05-012-2020-00468-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 3408 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que PORVENIR S.A. y PROTECCION S.A. son entidades de derecho privado se ordenará 

NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en 

concordancia con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General 

del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HUGO ANDRES ROSERO CHAVES 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.073.907 y portador de la tarjeta profesional No. 300.321 

del C.S.J. para representar a la parte actora, conforme al poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por CLODOMIRO ORTEGA ORDOÑEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 



PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de su representante legal o a quien haga sus veces de este proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término 

de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a las demandadas SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A.a través de sus representantes legales o quienes hagan 

sus veces, conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia 

con los artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase 

proveer.  

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE.: LUDIN MAZUERA DE CANO 

DDOS.: COLPENSIONES 

RAD.: 760013105-012-2020-00471-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 3409 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CLAUDIA PATRICIA BURBANO 
IDARRAGA con la cédula de ciudadanía No. 67.001.647 y portadora de la tarjeta profesional No. 96.718 

del C.S.J. para representar a la parte actora, conforme al poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por LUDIN MAZUERA DE CANO contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES.  
 



TERCERO: NOTIFICAR al representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES o a quien haga sus veces de este proveído, de conformidad con lo 

estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
QUINTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 
LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MARILUZ CÁRDENAS MELGAREJO  
DDO.: COLPENSIONES – PROTECCION 
RAD: 76001-31-05-012-2020-00474-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 3410 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a que la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, cumple con los requisitos 

exigidos en los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social como en 

los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, procede su admisión. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES es una entidad pública, se ordenará NOTIFICAR conforme a lo preceptuado en el 

artículo 41 del C.P.T. y S.S. 

 

Considerando que PROTECCION S.A. es una entidad de derecho privado se ordenará NOTIFICAR 

conforme a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los 

artículos 29 y 41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 

Igualmente, en aplicación del inciso 6 del artículo 612 del C.G.P., se ordenará NOTIFICAR la presente 

providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, a través de 

los medios electrónicos dispuestos por la entidad para tal fin y conforme a lo previsto en el artículo 74 del 

C.P.T y de la S.S. se deberá NOTIFICAR al MINISTERIO PÚBLICO. 

 

Finalmente, el poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P como con lo 

dispuesto en el artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado CHRISTIAN ANDRÉS URIBE OCAMPO 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.107.049.580 y portador de la tarjeta profesional No. 226.714 

del C.S.J. para representar a la parte actora, conforme al poder conferido. 

 
SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

instaurada por MARILUZ CÁRDENAS MELGAREJO contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 



 
TERCERO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES a través de su representante legal o a quien haga sus veces de este proveído, de 

conformidad con lo estatuido en el parágrafo del Art. 41 del C.P.T. y S.S., corriéndole traslado por el término 

de diez (10) días. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A.a través de su representante legal o quienes hagan sus veces, conforme 

a lo preceptuado en los artículos 6 y 8 del Decreto No 806 del 2020, en concordancia con los artículos 29 y 

41 del C.P.T. y S.S. y los artículos 291, 292 y 293 del Código General del Proceso.  

 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia a la AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO, a través de los medios electrónicos dispuestos para tal fin, corriéndole traslado 

por el término de diez (10) días. 
 
SEXTO: NOTIFICAR personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO conforme a lo 

dispuesto en el Art. 74 del C.P. del T y de la S.S., corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 

 
 
 
 
 
 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la señora juez la 

presente demanda que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto de su admisión. Sírvase proveer.  

 

 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                                          Secretaria  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: CLARA ISABEL CARDONA DE JIMÉNEZ 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: 760013105-012-2020-00478-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3416 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Revisado el libelo incoador encuentra el despacho que presenta las siguientes falencias que impiden su 

admisión inmediata. 

 

1. Las pretensiones no se ajustan a las exigencias del numeral 6 del artículo 25 del C.P.T. así: 

 

a. En la pretensión del numeral SEGUNDO encaminada a obtener el reconocimiento de una 

pensión de invalidez a partir del 28 de abril de 2020, es preciso, deberá indicar el IBL, tasa de 

reemplazo, monto al que ascendería la mesada y precepto normativo (solo enunciarlo), de 

manera que lo deprecado sea claro y preciso de conformidad con lo expuesto en el artículo 

mencionado. 

b. Respecto del numeral TERCERO relacionado con el reconocimiento y pago de una 

sustitución pensional, deberá indicar a partir de cuándo pretende su reconocimiento y pago. 

c. Frente al numeral CUARTO encaminado a obtener el reconocimiento y pago de un 

retroactivo, es preciso que determine el monto del mismo al momento de impetrar la acción, 

señalando periodo a periodo cada una de las mesadas presuntamente adeudas. 

 

2. Existe una indebida acumulación de pretensiones a las voces del artículo 25 A del C.P.T. y de la S.S., 

como quiera que en los numerales QUINTO y SEXTO reclama indistintamente intereses moratorios 

e indexación, siendo estos rubros excluyentes. Como consecuencia de lo anterior, deberá indicarse 

sobre qué rubro se reclama cada uno de los aludidos conceptos. Si pretende reclamarlos todos sobre 

los mismos conceptos, debe formular las pretensiones como principales y subsidiarias. 

 

3. Debe informar los canales digitales donde reciban notificaciones los testigos solicitados, indicando la 

forma en que los obtuvo y allegando las respectivas evidencias, conforme lo disponen los artículos 6 

y 8 del Decreto No 806 del 2020, o en su defecto manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 

 

4. Respecto de la reclamación administrativa, se evidencia que la misma se torna incompleta, toda vez 

que del hecho TERCERO pasa a la pretensión CUARTA, así las cosas, es preciso que se allegue el 

referido documento en su integralidad, a efectos de determinar si respecto del derecho aquí reclamado 

se agotó o no ésta vía. 

 

Se advierte que, de conformidad con el artículo 6 del Decreto No 806 del 2020, en caso de subsanarla, tendrá 

que enviar toda la subsanación a cada una de las demandadas.  



 

El poder allegado cumple con lo establecido en los artículos 74 y 75 del C.G.P. como con lo dispuesto en el 

artículo 5 del Decreto No 806 del 2020, por lo que resulta viable reconocer personería. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JUAN JOSÉ LIZARRALDE VILLAMARIN, mayor 

de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 1.144.032.328 y portador de la Tarjeta Profesional 

número 236.056 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y términos 

del poder conferido en legal forma. 
 

SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda y para que sean saneadas las falencias enunciadas en la parte 

motiva de la providencia, conceder el término de CINCO (05) días so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

La Juez, 

 

 

 
 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
DCG 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. Paso a despacho de la 

señora Juez el presente proceso, con liquidación de costas practicada por la secretaria del juzgado. Sírvase 

proveer. 

 

    

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                            Secretaria 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA                                       

DTE:   INSTITUTO CARCELARIO Y PENITENCIRIO - INPEC 

DDO: YUNNEY MARCELA YANDUN ESPAÑA 

RAD: 760013105-012-2020-00100-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 3417 

                     Santiago de Cali, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020).  

  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la liquidación de costas practicada 

por la secretaria del juzgado, se ajusta a derecho, de conformidad con lo estatuido en el numeral 1 del 

artículo 366 del C.P.G.  

 

Ahora bien, la parte actora ha solicitado le sea expedida certificación respecto de la ejecutoria de la 

sentencia proferida en el presente asunto. Sin embargo, el despacho no accederá a dicha solicitud hasta 

tanto no se allegue la estampilla PRO UCEVA.  

 

El Juzgado,  

DISPONE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la secretaria del despacho el día 26 de 

noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO: NEGAR la certificación solicitada, conforme a lo expuesto.  

 

ORDENAR el archivo del proceso una vez ejecutoriado el presente auto. 

 
 
NOTIFÍQUESE   
  

La Juez,     

 

 

 

FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 

CRN 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede (Art. 295 

del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 

______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de noviembre de 2020. A despacho de la señora 

Juez el presente proceso, informándole que la parte actora solicita se fije fecha para audiencia. Sírvase 

proveer. 

 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
                                                                                        Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: LUZ MARÍA REYES HERNÁNDEZ 
DDOS.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD: 760013105-012-2020-00045-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2704 
Santiago de Cali, veintiseis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que el mandatario judicial de la parte 

actora allega memorial de manera virtual, dentro del cual solicita se fije fecha dentro del proceso de la 

referencia, petición que el despacho considera es justificada pero que no puede ser atendida en este 

momento. 

 

Lo anterior es así, debido a que a causa de la pandemia del COVID-19, la agenda del despacho ha tenido 

que ser reajustada en múltiples ocasiones, de tal forma que la prioridad para fijar fecha la tienen los procesos 

con radicados más antiguos. Una vez concluidos con los expedientes referidos, se dará turno a los casos 

recientes teniendo en cuenta el orden en que estaban en la agenda y el número de radicación. Por tanto, en 

aras de garantizar la debida administración de justicia y respetando el turno de los procesos ya enunciados, 

la parte actora deberá ceñirse al proceso ya descrito. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 
 

ATENERSE al turno conforme a lo indicado en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE. 
 
La Juez,  

 
 
 

 
 
FRANCIA YOVANNA PALACIOS DOSMAN 
 

Ecm 

JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

En estado No 167 hoy notifico a las pares el auto que antecede 

(Art. 295 del C.G.P.). 

 

Santiago de Cali, 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 

La secretaria,    

 
______________________________________ 

LUCIA CRISTINA REVELO NOGUERA 
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